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Guayaquil, 31 de Marzo del 2005 

Señor SU? US 
JORGE RAMOS RAMOS nn 

Ciudad. - Mp: ESA TDAH 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicar a usted, la decisión de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “ 

Envases de Vidrio ENVISA S.A. “En Liquidación”. celebrada el 23 
de Julio del 2004, de elegirlo a usted como Liquidador Principal 

de la compañia, con las atribuciones y deberes determinados en 

el Estatuto Social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia para los fines de la 

Liquidación. Las demás atribuciones a su cargo, se encuentran 

señaladas en el Estatuto Social de la sociedad y la Ley de 

Compañía. 

El Estatuto Social de “Envases de Vidrio ENVISA S.A., consta en 

la Escritura Pública de Constitución de la compañia, otorgada el 

28 de Julio de 1978, ante el Notario Noveno del Cantón 

Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de Agosto del mismo año. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

Envases de Vidrio ENVISA Y En Liquidación” celebrada el 23 de 
Julio del 2004, resolvió Disolver Anticipadamente la sociedad, 

por lo que se procedió a celebrar la Escritura Pública de 

Disolución Anticipada de la compañía, ante el Notario Titular 

del Cantón Libertad, Carlos San Andrés Restrepo, el 26 de Julio 

del 2004, la misma que fue aprobada mediante Resolución No. 04- 

G-1J-0004797, de fecha 27 de Agosto del 2004 por el Intendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Noviembre del 2004. 

Atentamente, 

  

   
Srta. Sla Orellana Soria 
Secretaría Ad-Hoc de la Junta 

Acepto del cargo de Liquidador Principal de la Compañía Envases 

de Vidrio Envisa S.A.“En Liquidación”., para el cual he sido 
elegido. 

Guayaquil, 31 de Marzo del 2005. 

  

Ecuatoriano 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de la 
Compañía ENVASES DE VIDRIO ENVISA S.A. "EN 
LIQUIDACION”, a fav 
a foja 38.630, Regis; 
Repertorio número 1 
Abril del dos mil cinco.- 

  

   

  

   

    

ORDEN: 157799 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION: LANNER COBEÑA 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
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